
DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA
RECLUTA PARA LOS EJERCITOS DE U LTR A M A R .

Condiciones y  ventajas á que ha dé sujetarse la admisión délos paisanos, 
licenciados del ejército y  soldados de los regimientos de todas armas 
que deseen alistarse para servir en Ultramar, según el reglamento de 27 
de OctuBre de*1865.


